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SANTO TOMAS DE AQU1NO
”EI nombre de Tomás de Aquino gozaba de gran auto

ridad en la América del siglo XVI; . . .y no carece de sig* 
nificación que la primera Universidad que había de fun
darse en el Nuevo Mundo ( 1538) llevara el nombre de 
este t.eólogo escolástico del siglo Xlll”.— HANKE, Cuerpo 
de documento» del siglo XVÍ (México. 1943).
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“Havia el Rey mandado, que se 
fundase Universidad en la Ciudad de 
Santo Domingo, de la Isla Española, i 
que hirviese una Cátedra de Theologia 
Escolatica, i en la otra Sagrada Escritu
ra: i aora mandó que se fundase Estu
dio, i niversidad de todas las Ciencias 
en la Ciudad de México,... ”

Antonio de HERRERA: Historia General de los 
hechos de los castellanos en las Islas y Tierra Firme del 
Mar Océano. (Dec. VI11. lib. Vil. cap. XIII)
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En LA CONMEMORACION de este día, la Universidad 

de Santo Domingo os invita a detener la mirada en los 
albores de la empresa cristianizante del genio español 
en el Nuevo Mundo, y a singularizar en esa empresa un 
hecho característico de la misma, que ha suministrado el. 
motivo de esta celebración. Ese hecho consiste en el tras
plante de los estudios universitarios a las tierras recién 
descubiertas, mucho antes de que lo principal de ellas 
quedara bajo los pendones conquistadores.

Por sí sólo, y sin las muchas corroboraciones que es 
fácil señalar en aquella empresa, el hecho que celebra
mos pondría de manifiesto el espíritu, o por lo menos 
lo dominante en el espíritu, con que la autoridad públi
ca española emprendió y dirigió la Conquista. Porque 
ese hecho demuestra que ésta no fué, en la intención 
de sus promotores, una simple obra de rapiña y exter
minio.

Todavía, en efecto, estaba por afianzarse el do
minio del conquistador en el Imperio Azteca, y sin ini
ciarse la irrupción de las armas castellanas en el de los 
Incas, cuando ya la Isla Española reclamaba y obtenía 
de la Metrópoli el establecimiento, en esta ciudad, de 
un Estudio “donde leyesen y escribiesen y oyesen gra
mática los hijos de los naturales, y fuesen adoctrina
dos”. ’ ,

Esa merced, que nos fué concedida en el año de 
1530, es el primer paso hacia la implantación de los es
tudios superiores en el mundo que Colón había entre
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gado a la civilización cristiana. Y ésto ocurre, ya lo veis, 
un año antes de que Pizarro inicie la destrucción de la 
cultura incaica, y cuando todavía habría de transcurrir 
un lustro antes de que el primer Virrey español pisara 
el suelo de Moctezuma.

La España dirigente creaba así en tierra america
na un centro de alta cultura, sin que se hubiese apaga
do todavía el clamor de la horrible brega del conquis
tador en la Nueva España, y cuando aun estaba por sub
yugar el corazón de uno de los continentes que le había 
procurado el Descubrimiento. La civilización se instala 
de ese modo en esta Isla con sus luces, al mismo tiem
po que de ella parten los que habrían de llevar la muer
te más cruel, o la coyunda, a las gentes de Tierra Fir
me, para robarles sus riquezas y obtener y obliterar su 
cultura.

En la Conquista, a la verdad, son discernibles dos 
corrientes opuestas, antagónicas: de un lado aparece 
la que, inspirada en el espíritu cristiano, orienta la ac
ción de la autoridad dirigente hacia los más altos idea
les de justicia social, y quiere hacer de esa empresa una 
cruzada de redención; y del otro, la que desvía el bra
zo que ejecuta lo material de la obra, movida por la co
dicia, por la concupiscencia, por la crueldad, y por to
das las otras bajas pasiones que anidaban en el alma es
pañola de entonces, todavía bárbara en el fondo.

• Pero la acción oficial, la de la autoridad pública, 
no estaba sola en tan elevado empeño. La secundaban 
muchos particulares, igualmente inspirados en el cris
tianismo o simplemente temerosos de los horrores que 
el infierno reserva a los malvados; y la respaldaba la 
irresistible vocación civilizadora de la Iglesia Católica.

La contribución de los particulares es discernible 
desde los primeros actos que condujeron al estableci
miento de los estudios superiores en el Nuevo Mundo. 
El Arzobispo Fuenleal se la ofrece al Rey cuando lo 
insta a crear en esta ciudad el primer instituto america
no de alta cultura. Dícele, para el efecto, que, a cam
bio de bulas de composición, algunos en-
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“. . .y la Santidad del Pontífice Paulo Ter
cio concedió vna Bulla en el año de 1538 pa
ra que en Santo Domingo se erigiese Vniversi- 
dad de Letras. . .** ALCOCER, Kelación déla Isla 
Española... —1650— (Mss. Bibl. Nacional. Ma
drid). -
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comenderos de la Isla estaban dispuestos a instituir y 
dotar fundaciones pías, que podrían aprovecharse pa
ra la creación de un Estudio general en la Ciudad Pri
mada.

Aquellas bulas las expedía el Comisario general 
de la Santa Cruzada, en virtud de delegación pontificia, 
y servían para purgar de vicios, en el fuero interno, las 
adquisiciones mal habidas, mediando desde luego la in
dispensable justa composición; es decir, una 
indemnización pecuniaria que, satisfechos los gastos 
de la expedición, quedaba disponible para obras pías. 
|Era así como el oro rescatado a nuestra tierra con la 
sangre del indio, había de volver a engrandecerla, utili
zado para el sostenimiento en ella de las fuentes de la 
más alta cultura de aquellos tiempos!

Pero no todas las contribuciones particulares des
tinadas a esa causa vienen mezcladas de semejantes 
propósitos interesados. Hernando Gorjón, vecino de 
Azua, por ejemplo, se muestra en vida dispuesto a aban
donar su cuantiosa fortuna para el sostenimiento de 
obras pías, entre las cuales ofrece principalmente la 
creación en esta ciudad de un Estudio general. Su pro
pósito no se materializa sino en 1550, después de su 
muerte, destinado su caudal relicto al sostenimiento del 
instituto creado en 1530 a diligencias de Fuenleal. Más 
de un siglo después el Capitán Juan de Rivera y Que
sada hace para la misma causa una importante dona
ción testamentaria, en provecho de un colegio que ha
brían de crear en esta ciudad los jesuítas.

La Iglesia Católica interviene en la cruzada de 
redención americana por vocación propia, irrenuncia- 
ble. La mueve para ello la palabra con que el Señor le 
había delegado la salvación de las almas, cuando, des
de el monte de la Galilea, le decía a los apóstoles “id y 
adoctrinad a los gentiles”. La enseñanza, elemento in
dispensable para la propagación de la fé, era lo esen
cial de su misión como continuadora de la obra del Re
dentor. Enseñar para ella es adoctrinar, y por lo tanto 
su verdadera razón de ser.
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Descubierto el Nuevo Mundo, lánzase a la cruza
da educativa con vigor característico. Para asegurar
le mayor eficacia a su propósito, le abandona a los Mo
narcas españoles el Vicariato Apostólico en las tierras 
recién descubiertas. Juntas de este modo la mitra y 
la corona, hízose con el poder espiritual y el secular 
un solo Imperio, que ponía la cruz doquier que se plan
taran los pendones de Castilla.

La Iglesia de las Indias aseguró desde luego la or
ganización de toda suerte de centros de enseñanza en 
el Nuevo Mundo, y en esta acción fue eficazmente se
cundada por las órdenes religiosas.

La de los Padres Predicadores no podía hacerse 
aguardar en esta justa. Instituida precisamente para 
la adoctrinación y la salvación de las almas, la Orden 
de Santo Domingo se consideraba, con razón, como el 
brazo derecho de la Iglesia en su misión docente. “Los 
dominicos, —dice Pidal—, fueron fundados para con
vertir la ciencia en instrumento de la verdad, 
transfigurándola por la caridad, y preparándola 
por la pureza para ponerla al servicio del a pos
to 1 a d o”.

Así, para los comienzos del año 1511, encontrá
banse ya instalados en esta ciudad los religiosos de San
to Domingo. La fundación de su convento implicaba, 
desde luego, la creación de un foco de luz, porque los 
Predicadores no podían instituir conventos sin prior 
y d o c t o r. La fórmula de su existencia era, en efec
to, tan sencilla como noble: “vivir honestamente, apren
der y enseñar”.

Apenas instalados, ponen maños en lo fundamen
tal del problema que planteaba la Conquista. ¿Son los 
indígenas de la América seres racionales, capacitados 
para la fé y destinados a la salvación ? Resuélvenlo, con
forme a su ciencia, por una afirmación rotunda. Y las 
secuelas de este punto de partida no se hacen esperar. 
Recogidas por los maestros de la ciencia de Santo Tomás 
de Aquino en labios de los primeros Predicadores de 
la Isla Española, dan la vuelta al mundo, formando el 
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primer baluarte del Derecho de gentes. La memoria 
de Vitoria, el ilustre maestro salmantino de las relec
ciones, se adorna por ese modo con los laureles que 
sembraron en esta tierra los primeros religiosos de su 
Orden.

Pero nuestros dominicos no se detienen en hacer 
ciencia nueva, o en imponérsela a los príncipes. Lo que 
les interesa fundamentalmente es poner la ciencia al 
servicio del apostolado, dándola a los menesterosos de 
ella. Por eso, resueltas las primeras dificultades de la 
instalación, comienzan su obra de enseñanza. Y es
ta obra no la llevan a cabo únicamente en su Convento, 
ni benefician con ella exclusivamente a los miembros 
de la Orden, porque los Padres Predicadores estaban 
autorizados para adoctrinar y enseñar en sus propias 
aulas y en las ajenas, y podían recibir por alumnos en 
sus Conventos a los seglares.

Para el año 1518 el Convento de los dominicos en 
esta ciudad se encuentra ya dedicado a la formación 
de novicios y a la preparación de estudiantes. Todavía 
no estaba autorizado a conceder títulos académicos en 
los grados superiores; porque, conforme a la ley de las 
Partidas a que luego habré de referirme, esos títulos 
eran expedidos por los Estudios generales erigidos me
diante autoridad real o pontificia.

4 No es, pues, sino en el año 1538 cuando se pro
duce el acontecimiento que ahora conmemoramos. A 
ruegos de los dominicos de la Isla Española, la Santi
dad de Paulo III, de ilustre memoria, consagra como 
Universidad pontificia, con privilegios iguales a los 
de la de Alcalá, al instituto que en su Convento de es
ta ciudad sostenía la Orden de Santo Domingo. La gra
cia viene en la bula In Apostolatus culmine, 
expedida en la “quinta kalendas novembris’’, fecha que 
corresponde en nuestro calendario con el día 28 del mes 
de octubre.
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La disposición pontificia no tiene por objeto auto
rizar la creación de un establecimiento docente nuevo, 
sino la elevación a la categoría de Universidad de un ins
tituto ya creado y en plena actividad, pero todavía no 
capacitado por autoridad competente para otorgar gra
dos académicos. La misma bula de erección es explí
cita sobre este punto. Ella dice, efectivamente, que la 
erección de la Universidad se hace para suplir en el Es
tudio ya creado los privilegios requeridos para llevar a 
cabo las promociones de grados acostumbradas en las 
Universidades de la Metrópoli.

Y el Papa era, conforme a la propia ley española, 
la primera autoridad facultada para otorgar esos privi
legios, según lo leemos en el Código de las Siete Parti
das, cuerpo legal formado por Alfonso el Sabio, e in
vestido de fuerza compulsiva desde el año 1348, por 
mandato de Alfonso XI en el Ordenamiento de Alcalá.

“Estudio, —dice ese Código en la ley primera del título 
XXXI de la Partida Segunda—, es ayuntamiento de Maestros, 
e de Escolares, que es fecho en algún lugar, con voluntad, e 
entendimiento de aprender los saberes. E son dos maneras 
dél. La una es, a que dicen Estudio general, en q. ay Maestros 
de las Artes, assi como de Gramática, e de la Lógica, e de 
Retórica, e de Arismética, e de Geometría, e de Astrología: 
e otrosí en que ay Maestros de Decretos, e Señores de Leyes. 
E este estudio deve ser estableci
do por mandado del Papa, de Empe
rador o del Rey. La segunda manera es, a que di- 
zen Estudio particular, que quiere tanto dezir, como quan- 
do algún Maestro muestra en alguna Villa apartadamente a 
pocos Escolares. E a tal como éste pueden 
mandar facer perlado, o Concejo de 
algún Luga r”.

Es, pues, el Estudio que ya tenían los dominicos 
en su Convento de esta ciudad, por lo menos desde el 
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año 1518, el que entró por aquella bula en el disfrute 
de los privilegios inherentes a las Universidades, por
que Universidad y Estudio general son, académicamen
te, una misma cosa.

La Universidad del Convento de Santo Domingo 
en la Isla Española funcionó desde entonces, no como 
una Universidad “de dominicos para sólo dominicos”, 
sino como gremio de maestros y estudiantes, religiosos 
y seglares, “fecho con voluntad e entendimiento de 
aprender los saberes”. Consta, en efecto, de documentos 
incontrovertibles, que para los años de 1539 y 1546, 
las aulas de esa Universidad recibían lo mismo estudian
tes seglares que miembros de la Orden, y hasta se co
noce el nombre de alguno de los primeros.*/

En documento que obra en el Archivo de Roma 
hay la constancia de que, para 1632, no obstante la de
cadencia en que ya había caído la Isla Española, el Con
vento de Santo Domingo estaba floreciente todavía, 
con más de cuarenta religiosos, los más de ellos estu
diantes. Su Universidad “ofrecía una cátedra de gra
mática, artes y dos lecciones de teología escolástica y 
moral, con sus conclusiones, conferencias y actos mayo
res muy lucidos, teniendo por bula particular las mio
mas preeminencias que la Universidad de Alcalá en 
España, graduando en artes, teología, cánones y leyes, 
como en Universidad Real y Pontificia”. -

Que su enseñanza estaba dirigida a la obtención 
de grados universitarios, como lo estaba la que se ofre
cía en la de Salamanca, lo prueba además el que, en el 
Capítulo General de la Orden celebrado en el año 1551, 
se la incluyera entre las 27 Universidades de la Orden 
autorizadas para expedir esos títulos, y que en los mu
chos Capítulos Generales celebrados por la Orden en 
años posteriores, esa situación jamás fuera desmentida, 
%ino más bien robustecida y confirmada. Consta, ade
más, que el Capítulo de 1 55 I, no se refiere a la Univer
sidad de los dominicos dé esta ciudad, como a Estudio 
nuevo, que él autorizara por vez primera, sino como a 
establecimiento que ya estaba erigido y funcionando. 
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Su erección no podría, pues, atribuírsele a este Capítu
lo, sino a un acto anterior de autoridad competente, que 
no puede ser otro que la bula de 1 538.

La autoridad pública, lo mismo la local que la me
tropolitana, estaba al tanto de sus actividades. Los Pre
lados mantenían al Rey informado de sus progresos y 
tropiezos. En ese espíritu, en 1663 el Arzobispo don 
Francisco de la Cueba Maldonado le dá cuenta al Rey 
de las materias que se cursaban en esta Universidad, 
y le dice que ella cuenta “con vastantes pribilegios de 
V. M.” En 1679, en informe igualmente dirigido al So
berano, el Arzobispo Navarrete dá cuenta de “lo mal 
que usa el convento de Santo Domingo del privilegio' 
que tiene de graduar en theulogía”.

A más de ésto, es constante que el Rey y su Con
sejo de Indias intervinieron en el funcionamiento de la 
Universidad dominicana, no para poner en entredicho 
los privilegios de que ésta gozaba desde el año 1538, 
sino para ejercer sobre ella una autoridad que presupo
ne necesariamente la existencia de esos privilegios, y 
su respeto por la autoridad real. De este modo, por cé
dula del 3 de diciembre de 1684, el Rey condena la 
práctica de los dominicos de dispensar de las solemni
dades del acto público de graduación a los estudiantes 
que, por suma pobreza, no pudieran costearlo, y les 
manda que en todos los casos los grados sean entrega
dos en esos actos solemnes. Y, por cédula real del 16 
de marzo de 1730, confirmada por sobre carta del 22 
de abril de 1 732, les encarga que no concedan grados en 
la facultad de Cánones a ningún sujeto que no presen
te legítimas pruebas de haber cursado el tiempo reque
rido por las leyes “a fin de que por este medio, de la 
orden que repito por Despacho de este día a mi Real 
Audiencia de esa Ciudad, para que no reciba Avoga- 
do a el que no hubiese estudiado y pasado el tiempo pre
finido por derecho, y se hallare en aptitud para el ejer
cicio de ese ofizio, se le eviten las controversias, dila
ciones y desasiertos y perjuicios que de lo contrario se 
experimenta”.
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Pero el acto de la autoridad pública española que 
resume y corona la larga serie de hechos de donde re
sulta la cabal ejecución y aplicación que se hizo desde 
1538 de la bula In Apostolatus culmine, 
es la cédula real del 19 de noviembre de 1709, por la 
que se mantiene al Convento que en esta ciudad tenía 
la Orden de Predicadores en la posesión y privilegio de 
la Universidad fundada en 1538 por virtud de esa bu
la. y Esta cédula real le pone la fórmula ejecutoria a las 
sentencias de vista y revista del Real Consejo de las In
dias del 20 de marzo de 1708, y 18 de setiembre de 
1709, dictadas contradictoriamente entre la Compañía 
de Jesús y la Orden de Predicadores, en el pleito rela
tivo a la propiedad de la Universidad de esta ciudad. 
El Consejo, y el Fiscal del Rey ante el mismo, recono
cen, en esas sentencias, después del examen 
de los documentos y alegatos pre
sentados por las partes, que la alega
ción de la Orden de Predicadores de haber estado su 
Convento de la Española en quieta posesión y disfru
te de la Universidad desde su erección por la bula de 
Paulo III, está bien fundada y justificada; puesto que, 
aun reservando a las partes sus derechos en lo princi
pal, para ser vistos y determinados definitivamente so
bre el juicio plenario, petitorio, dijeron, sin embargo 
que "debían mantener, y mantenían y amparaban al 
referido Convento de Santo Domingo de la Orden de 
Predicadores, y al Prior Rejente y demás religiosos de 
él, en la posesión en que consta de tener a su cargo di
cha Universidad, y conferir grados en ella con todas las 
preeminencias, inmunidades y prerrogativas que por 
tai Universidad debe gosar y ha gosado”.

Esta cédula real fué reiterada en 3 de mayo de 1741, 
para ratificar el amparo de posesión de los dominicos, 
y para que se les prohibiera a los jesuítas titular Univer
sidad a su Colegio de esta ciudad. En esta sobrecarta se 
pone bien claro que el pleito sobre la posesión quedó 
cerrado con las decisiones del Consejo de Indias men
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cionadas en la cédula real del 19 de noviembre de 1 709, 
y que, cuanto quedaba pendiente entre las partes, era 
el pleito sobre la propiedad.

Podría argüirse, sin duda, que, dimanando esas 
dos posiciones de actuaciones judiciales entre partes de
terminadas, y estando ellas destinadas, por lo tanto, 
sólo al reconocimiento de ciertos derechos subjetivos, 
obligatorio entre esas partes exclusivamente, la verdad 
en que su reconocimiento descansara no podría ser vá
lida sino para éstas, como verdad relativa, artificial. Sin 
adherirme a semejante evaluación de los supuestos que 
conducen a la cosa juzgada, puedo deciros que hay otros 
actos del poder público español, de este mismo perío
do, que comportan, sin lugar a dudas, el reconocimiento 
objetivo, válido para todo el mundo, del buen funda
mento jurídico de los privilegios y facultades con que 
los dominicos de la Española respaldaban la actuación 
de su Universidad.

Esos actos son las cédulas reales que sirvieron pa
ra la erección, o para la confirmación de la erección, 
de las Universidades de Caracas y de la Habana. La 
primera es del 22 de diciembre de 1721, y la segunda 
del 27 de abril de 1722.

La que tuvo por objeto erigir la Universidad Real 
de la ciudad de Santiago de León de Caracas dice, e n 
su parte dispositiva que a esta Universi
dad habían de guardársele “las preeminencias y exen
ciones que le pudieran pertenecer y se guardan 
a las demás Universidades, y particularmente 
a la de Santo Domingo”. Y en la parte enun
ciativa dá esa cédula, como motivo de la fundación de 
la nueva Universidad, la conveniencia de evitar “las ex
cesivas costas y evidentes peligros, dilatados viajes y 
muertes que han sucedido por conducirse (a los estu
diantes) a las Universidades referidas de Santo Do- 
mi n g o y Santa Fé”. Esta cédula, al citar la Univer
sidad de Santo.Domingo, no podría referir
se sino a la de los dominicos, única que para entonces
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estaba reconocida por el Rey como en posesión de es
te título.

La segunda cédula, relativa a la erección de la Uni
versidad de la Habana, tiene para nuestro asunto un 
carácter más preciso que la primera. Esta Universidad 
había sido originalmente erigida por bula de la Santidad 
de Inocencio XIII, del 1 2 de diciembre de 1 721. La cé
dula real, del año siguiente, sólo tenía por objeto im
partirle el carácter regio a la Universidad que ya 
existía como pontificia.

Pues bien: la cédula de confirmación, al decidir 
el otorgamiento a la nueva Universidad de los privile
gios y prerrogativas de que ya gozaba la de Santo 
Domingo, se refiere a esta última diciendo que es 
precisamente la erigida de conformidad 
con la bula de Paulo III del 28 de 
octubre de I 538. ¡He aquí, pues, un reconoci
miento claro y objetivo, hecho por la propia autoridad 
real, del origen de nuestra Universidad, y de la fuente 
de sus derechos!

He creído necesario fatigaros con esta larga rela
ción de actos y sucesos, porque conviene al claro enten
dimiento de lo que sigue, tener presente que la Univer
sidad estuvo funcionando efectivamente, de manera pú
blica y con la intervención y respaldo de la autoridad 
civil y la eclesiástica, desde su erección en 1538, hasta 
que, entrado el siglo XIX, quedó en receso primero, y 
clausurada después, a consecuencia de los sucesos po
líticos que ensombrecieron para entonces los destinos 
del pueblo dominicano.

No quiero con ésto implicar que esa Universidad 
no tuviera, en tan largos años, algún momentáneo re
ceso, o las altas y las bajas presumibles en institución 
condicionada a un proceso histórico tan accidentado co
mo el nuestro. No conozco dato alguno que pruebe se
mejantes interrupciones, pues nada de lo hasta ahora 
publicado me parece concluyente sobre este punto; pe
ro, falto de evidencia suficiente, no me creo autoriza
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do para afirmar categóricamente ninguno de los dos 
extremos.

Lo importante para nuestro propósito presente es 
saber que el Estudio de los dominicos a que me refiero, 
funcionó como Universidad, a raíz de dictada la bula 
In Apostulatus culmine: que, desde enton
ces, y a lo largo de lo restante del siglo XVI, en el si
glo XVII y hasta la fecha del siglo XVIII en que se le 
impuso, por autoridad real, un nuevo status uni
versitario, disfrutó, ostensiblemente, a sabiendas y con 
la intervención de la autoridad pública, los privilegios 
que le habían sido conferidos por aquella consagración 
pontificia, manteniendo sus aulas abiertas para toda cla
se de estudiantes, ofreciendo enseñanza en todas las 
disciplinaá propias de su instituto, otorgando títulos, 
celebrando actos académicos y haciendo cuanto corres
pondía y estaba a cargo.de la Universidad que sólo aque
lla bula de Paulo III había podido erigir.

Pues bien: ese status, tan diáfano y seguro, 
de las actividades docentes de los dominicos en nues
tra Isla, amenazó embrollarse desde los comienzos del 
siglo XVIII, por la serie de hábiles y osadas maniobras 
con que los Padres de la Compañía de Jesús pretendie
ron escamotear los privilegios de aquella Universidad. 
A mediados del mismo siglo, las actividades de los je
suítas produjeron resultados encaminados a cercenar los 
derechos adquiridos por los dominicos, y que no se ex
plican sino por la intervención, desde la Corte, de algu
na mano oculta y poderosa que respaldara aquellas ma
niobras. ¡Todavía hoy sentimos los efectos de aquellas 
intrigas, que mantienen sombras sobre la obra secular 
de los Predicadores, y querrían deslustrar una de las 
más hermosas y significativas realizaciones del genio 
español y del espíritu cristiano en el Nuevo Mundo!

Pretendían los Padres de la Compañía que, estan
do ellos en posesión del Estudio general aumentado en 

cargo.de
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1550 con las rentas de Hernando Gorjón, y habiendo 
recibido ese Estudio, por real cédula del año 1558, el 
título y las prerrogativas de Universidad, ellos estaban 
en derecho de usar, en el Colegio que habían fundado 
en esta ciudad desde 1701, las prerrogativas acordadas 
en 1558 a aquel Estudio. Pretensión completamente 
infundada para el tiempo en que la hicieron elemento 
de sus maniobras contra los dominicos; porque, para 
entonces, el único derecho que tenían los jesuítas en el 
Colegio de Gorjón era el de ocupar sus plantas y disfru
tar sus rentas, que les habían sido acordadas por real cé
dula del 23 de setiembre de 1701. Pero ni esta dispo
sición, ni otra alguna les habían traspasado las prerroga
tivas que la cédula de 1558 había creado para la Uni
versidad erigida en ese Colegio.

La otra pretensión necesaria para completar la ma
niobra contra los dominicos consistía en alegar que és
tos carecían de título para tener Universidad en su con
vento de la Española; y que, por lo tanto, sólo ellos, 
los jesuítas, podían prevalerse de ese privilegio en esta 
ciudad, manteniendo en ella estudios universitarios y 
otorgando los correspondientes grados académicos.

Al pleito en que culminaron esas pretensiones acu
dieron los dominicos con una copia certificada de la bu
la In Apostolatus culmine, como prue
ba de su título sobre la Universidad que habían poseí
do desde 1538.- El traslado original que recibieron de 
la Santa Sede no hubieran podido producirlo, porque 
habían perecido en los incendios que puso Drake en es
ta ciudad en 1586. Pero la copia del acto auténtico, 
certificada sobre traslado original, valía, en el 
antiguo Derecho español, como vale hoy entre nos
otros, como prueba plena, especialmente cuando el tras
lado original ha perecido.

Los jesuítas criticaron el título de los dominicos 
diciendo que, para la prueba de este título, no bastaba 
la exhibición de un “testimonio de testimonio’’, o copia 
certificada del traslado original, que, según és
to, fué lo presentado por los dominicos; y que, de to
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dos modos, esa copia certificada no probaba que la bu
la hubiese sido pasada por el Consejo de las Indias, con
forme estaba mandado que se hiciera para la eficacia 
de las bulas y rescriptos pontificios que hubieran de 
cumplirse en el Nuevo Mundo.

Hoy día sabemos que, para la fecha en que se pro
dujeron esas críticas, ya la bula de Paulo III hacía mu
chos años que había sido pasada por el Consejo de las 
Indias, y autorizada por éste su publicación. Sabemos, 
también, como tenían que saberlo los verdaderos juris
tas de entonces, que, aún cuando para ese momento no 
se hubiese cumplido esa formalidad, ella no podía ya 
ser requerida; porque en esa época el p 1 a c e t o 
v i d i m u s que se ponía en las provisiones pontificias 
era una mera formalidad de autenticación, que se ha
ce innecesaria cuando un acto ha sido ejecutado y apli
cado por largo tiempo, adquiriendo así, conforme al 
Derecho español de esa época, autenticidad completa, 
aun cuando en su origen careciera de ella total
mente. Pero sabemos, sobre todo, que, aun cuando 
la bula no hubiera sido ya pasada por el Consejo, y no 
estuviera exenta, por otras circunstancias, de esta for
malidad, cuanto habría podido hacer entonces el Con
sejo hubiera sido retenerla mientras suplicaba de ella 
el Papa, y proveer que, de allí adelante, y has
ta que el Santo Padre resolviera, no siguiera ejecután
dose; pero que la ejecución que ya hubiera recibido esa 
bula habría sido perfectamente legítima y válida, por
que no existía entonces sanción de nulidad contra las 
bulas no pasadas por el Consejo.

Lo que el Real Consejo de las Indias pensó enton
ces acerca de los méritos de la pretensión de los jesuí
tas, os lo acredita el que, según lo he dicho antes, los 
dominicos fueran mantenidos en la posesión que tenían 
en su Universidad, desde el año 1538, conforme al tí
tulo que invocaron, y teniendo a la vista sólo el “testi
monio de testimonio” del título que habían invoca
do. El Consejo, que habría debido suspender la ejecu
ción si hubiera considerado que ese título no pudiera
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UNIVERSIDAD DE

Santo THOMASde AQUINO;
EN EL CONVENTO IMPERIAL DE PREDICADORES DE LA

CIUDAD DE SANTO DOMINGO 9

EN LA ISLA ESPAÑOLA.
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Imprcfor de 1» Comifioo dd Gobierno íraaces. Año río».

PORTADA DE LA SEGUNDA EDICION DE LOS ESTATUTOS DE 1754.

“...Por tanto, por la presente mi Real Cédula confir
mo y apruebo los referidos Estatutos y Constituciones de 
la enunciada Universidad de Santo Tomás de Aquino, eri
gida y establecida en el Convento de Predicadores de la 
Ciudad de Santo Domingo de la Isla Española... Fecho 
en Buen Retiro a veintiséis de marzo de mil setecientos 
cincuenta y cuatro. Yo el Rey’*.



SELLO DE LA UNIVERSIDAD.
“...el Sello mayor, el cual a la Imagen de nuestro Doc
tor Santo Tomé», sentado en una Cátedra, . . .acompañe una 
Aguila coronada, que son las Armas de este Imperial Con
vento. y una Estrella entre la Palma y la Oliva, cruza
da. con un Can y una Hacha en la boca, alumbrando un 
Orbe, que es parte de las Armas de la Religión de Pre
dicadores, y que alrededor del Escudo tenga este rótulo: 
Academia Sancti Thomae Aquinatis Imperialis Conventus 
Sane ti Dominici Insulae Hispaniola.— Eilatutos de la regia y 
pontificia Untirenidad de Santo 7homo» de Aquino... de 1754. 
—Tit. XII art. 9— (Testimonio del original en el "Arch. 
General de Indias".— 78-6-23).
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ser probado con el traslado exhibido por los dominicos, 
o que la bula requiriera todavía el placet o v i- 
d i m -u s, reveló, manteniendo su ejecución, que esa 
prueba la consideraría suficiente, y el placet in
necesario o ya concedido; salvo que los jesuítas proba
ran la implicación que se desprendía de sus alegatos, 
de que fuera falso o supuesto el traslado presentado por 
los dominicos.

Estos habían a su vez criticado el título que los je
suítas invocaban para pretenderse autorizados a dis
frutar los privilegios de Universidad acordados en 1558 
al Colegio de Gorjón. Sobre esas críticas intervino en 
3 de mayo de 1741 la sobre cédula a que antes me he 
referido, prohibiéndoles a los Padres de la Compañía 
de Jesús instalar Universidad en su Colegio, por razón 
de habérsele agregado el de Gorjón, ni por otra 
razón alguna, hasta el fallo del juicio de pro
piedad. Con ésto se les negaba la posesión en que pre
tendían haber estado de la Universidad erigida en 1558.

Con los fallos sobre las dos cuestiones posesorias, 
el pleito entraba en su fase petitoria sin más emplaza
miento, porque en España se acumulaban entonces las 
dos cuestiones, introduciéndose ambas por una sola ci
tación, y fallándose lo posesorio como cuestión previa. 
El Consejo proveyó por lo tanto según consta en la so
bre cédula citada, que las partes pasaran en el término 
ordinario al juicio de pruebas.

Mantenidos en la posesión de su propia Universi
dad, y habiendo hecho declarar que los jesuítas no la 
tenían en la Universidad creada en el Colegio de Gor
jón por la cédula de 1558,. los Padres Predicadores asu
mían en los dos aspectos de la litis la posición de de
mandados, según una vieja regla del Derecho romano, 
que todavía se aplica cada vez que a la reivindicación 
precisa acudir con títulos de valor relativo.

Como demandados, quedaban redimidos de la ne
cesidad de probar sus alegaciones, que debían presu
mirse bien fundadas por sólo el resultado de los inter
dictos posesorios. En el juicio plenario los jesuítas hu
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bieran tenido que probar, por lo tanto, no sólo su pro
pio título sobre el Colegio y Universidad de Gorjón, si
no que los dominicos carecían de título que legitimara 
la posesión de la que tenían en su Convento.

Es evidente que los Padres de la Compañía se con
vencieron de la imposibilidad de hacer la prueba que ha
bía sido puesta a su cargo; porque, en vez de proseguir 
el pleito, se acercaron a los dominicos para propiciar 
una transacción, mediante la cual ambos Conventos 
quedaran en aptitud de tener Universidad. Existe la 
prueba, en documentos fehacientes, de que, para lograr 
esta transacción, los jesuítas le dieron a los dominicos 
palabra de haber reconocido lo infundado de las preten
siones que habían sostenido contra el título invocado 
por éstos para justificar la posesión de la Universidad 
erigida por Paulo 111.

Los dominicos de la Española, por razones que no 
es difícil adivinar, resistieron en un principio estas pro
posiciones. Pero el Padre Ripoll, General de su Orden, 
cansado de luchas y dispendios, los obligó a aceptarlas.

Como mantenidos en la secular posesión de su 
Universidad por decisiones que habían adquirido la au
toridad definitiva de la cosa juzgada, y, no creyendo, 
con razón, que su título pudiera ser legalmente anula
do o puesto en dudas sino por una sentencia del Conse
jo de las Indias, recaída en el pleito que no podría ya 
proseguirse, realizándose la transacción, la Religión de 
Santo Domingo abandonó a los jesuítas las diligencias 
necesarias para que obtuvieran, al amparo de la transac
ción, el traspaso legal de los privilegios del Colegio y 
Universidad de Gorjón.

Pero los hijos de Loyola, encontrando libre el cam
po, aprovecháronse para dejarles a sus adversarios una 
espina en el pecho. Obtuvieron para sí, invocando la 
transacción, los privilegios de la Universidad de Gor
jón; pero hicieron que al mismo tiempo se le librase a 
los dominicanos nuevo título real para la que tenían en 
su Convento, implicando con ésto que el título anterior 
no era suficiente, y haciéndolo decir así, incidentalmen-
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te, en los motivos de las cédulas que para ello expidió 
el Rey.

No podían los dominicos recurrir contra simples 
considerandos de una real disposición que en aparien
cia estaba encaminada a concederles merced. Vacia
ron, pues, su enojo y desprecio sobre los jesuítas de es
ta ciudad, molestándoles desde que se presentaba la oca
sión. Pero éstos se encontraban ya con privilegiado va
limiento en la Corte, gracias al ascendiente que había 
adquirido sobre Femando VI su confesor, el Padre Rá- 
vago o Rábago, de la Compañía de Jesús; el que, según 
el historiador Lafuente, llegó a tener sobre el Monarca 
“un verdadero influjo y a hacer un partido indepen
diente de los de Carvajal y Ensenada, y tanto que a 
veces se publicaban algunas reales disposiciones de go
bierno interior sin conocimiento de los ministros y re
frendadas por un secretario que estaba completamente 
a las órdenes del confesor y de su amigo y hechura el 
Presidente del Consejo de Castilla”.

Con ese influjo, y probablemente con los méto
dos que nos revela Lafuente, consiguieron los jesuítas 
que, a petición de ellos, y sin ser oídos los dominicos, 
el Rey declarara, por cédula del 2 de agosto de 1758, 
que a los dominicos no les asistía derecho para titular 
Primada a su Universidad, porque él atribuir la Prima
cía era una real prerrogativa que él no había usado en 
beneficio de esa Universidad.

Pero semejante real declaración sólo constituye 
una “non causa pro causa“; porque los dominicos, si 
intitulaban Primada a su Universidad, lo harían para 
indicar que fué la primera erigida en las Indias, y no la 
que hubiera sido investida con ese título por el Rey. Lo 
que era, sin duda, rigurosamente cierto; porque la de 
Gorjón, que no había funcionado sino esporádicamen
te, absorbida lo más del tiempo en otros establecimien
tos, no había recibido los privilegios de Universidad si
no en 1558. Por suerte para el prestigio de los domi
nicos, esa real declaración carecía, como comprobación 
de los hechos, de todo valor; porque, por mucho que el



26 • JULIO ORTEGA FRIER

poderío de un príncipe valga para torcer la justicia en 
el presente y en lo porvenir, ese poderío es totalmente 
ineficaz para cambiar el pasado, borrando los hechos 
que pertenecen a la Historia.

Con estas dos últimas perfidias, que si ineficaces 
para borrar en el pasado la luminosa estela de los domi
nicos en esta tierra, y mal calculadas para limitar jurí
dicamente los privilegios de que disfrutaron, eran su
ficientes para causarles disgustos, iban tocando a su fin 
las maniobras que realizaron los Padres de la Compa
ñía para socavar la obra de los Predicadores, y quitarles 
la clientela. Porque, muerto Fernando VI en I 759, y ter
minada con ésto la privanza del jesuíta Rábago, perdie
ron aquellos en la Corte la influencia que los hacía te
mibles. No vacilaron ya los Predicadores en alzar la 
voz contra las iniquidades de que habían sido víctimas, 
y, en I 776, a propósito de un pleito que le habían mo
vido a los jesuítas para obligarles a formar estatutos, 
pudieron explicarse libremente acerca de ellas, desaten
diendo la orden de perpetuo silencio que se les había 
impuesto para evitar que las expusieran a la indigna
ción pública.

Pronto, sin embargo, habría de hacerse innecesa
ria esta defensa. Porque España, hastiada ya de las 
maquinaciones de los hijos de Loyola, y alarmada de 
la destreza con que en todas partes se adueñaban del 
poder, decidió reducirlos a la impotencia, deshaciéndo
se de ellos totalmente. Ordenó para ésto en 1767 que 
todos los miembros de la Compañía fueran expulsados 
al mismo tiempo de sus dominios, y la orden fué eje
cutada simultáneamente en todas partes.
** Expulsados los jesuítas, las rentas del Colegio de 
Gorjón volvieron al Arzobispo para el sostenimiento 
del Seminario, y la Universidad de Santiago de la Paz 
quedó extinguida, terminándose así la rivalidad que le 
restaba vida a la de los dominicos.

Libres de los cuidados que les imponía la temible 
rivalidad de sus implacables adversarios, pudieron los 
Padres Predicadores dedicar toda su atención al fomen-
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TEXTO DE LA BULA "IN APOSTOLATUS CULMINE".— (Fol. 571 

del "Bullarium Ordini» Praedicatorum , I om. IV.)

"...En el Archivo Generai de la Orden 
guardase aún la copia que sirvió para la im
presión de aquel documento (Buia In Apos 
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to de la Universidad. Pero no se encontraba ésta al 
cuidado de sólo ellos. En el cuadro de sus facultades 
figuraban muchos seglares, y hasta el Rectorado les es
taba abierto a éstos. Regíase por Estatutos aprobados 
por el Monarca, formados por ella misma, pero ajusta
dos a las leyes generales del Reino, y que no podían ser 
modificados sin la aprobación de la autoridad pública. 
No teniendo rentas propias, procedentes de fundaciones 
particulares, manteníase con las limosnas que para su 
propio sustento recogían los Predicadores, mertdican- 
tes por su instituto, y con las ocasionales mercedes de 
la real munificencia, y las propinas de los estudiantes. 
Era, pues, una verdadera institución nacional; que, 
aun disfrutando de toda la independencia característi
ca de las Universidades, obedecía en su marcha a nor
mas encaminadas a ajustarla a un fin de utilidad pú
blica.

Al reabrirse, después de terminado, con la Recon
quista, el período de la dominación francesa, la Univer
sidad tomista funcionó como institución laica, afian
zándose así su carácter nacional y público, que depués 
ha conservado, invariablemente, hasta nuestros días. 
El Dr. José Núñez de Cáceres la dirigió entonces, sien
do muy significativo que el primer dominicano que en
carnó el ideal independentista, a pesar de su condición 
de alto funcionario colonial del Gobierno español, fue
ra el primero en presidir la antigua Universidad, des
pués de convertida en establecimiento público, desliga
da de su original vinculación religiosa.

En el período colonial, la Universidad de Santo To
más de Aquino (pues hacía tiempo que había adopta
do como divisa el nombre del Doctor Angélico) no fue 
exclusiva ni principalmente una institución de influen
cia local. Su prestigio se extendía por todas las tierras 
de la América española vecinas de la nuestra. A ella 
acudían estudiantes de las Antillas y de Tierra Firme, 
que incurrían en dispendios y afrontaban las molestias 
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y peligros de los viajes marítimos de entonces, para asis
tir a sus aulas y recibir sus grados. Sus titulados lle
naron los cuadros de profesionales de las tierras veci
nas, y muchos de ellos figuraron en éstas y en otros 
países como eminencias de las artes y de las ciencias.

Suministró, además, catedráticos y rectores para 
otras Universidades de la América hispana, siendo no
torio, por ejemplo, que los primeros que integraron los 
claustros de las Universidades creadas en Caracas y en 
la Habana, entrado el siglo XVIII, habían recogido en 
ella sus luces. De ella salieron, en efecto, los rectores 
Fray Tomás de Linares, Fray José Ignacio de Poveda, 
Dr. Francisco Martínez de Porras y Dr. José Mijares 
Solórzano, y los catedráticos Fray Juan de Salcedo, Dr. 
Félix de Acuña, Fray Francisco de Sotolongo, Dr. Ga
briel Matías de Ibarra, Dr. José Martínez de Porras, Dr. 
Francisco de la Vega, Fernando Perera Lozano y Dr. 
Agustín de Izturiz.

Este influjo, y la fama que traía consigo, hizo que 
el nombre de nuestra ciudad, unido al suyo, llegara a 
otras tierras, rodeado del prestigio que le valió el sobre
nombre de Atenas del Nuevo Mundo.

Pero la influencia de la Universidad que más nos 
interesa ahora es la que ha ejercido en nuestra cultura 
nacional, haciendo que la de nuestros días se haya man
tenido tan vinculada a la que ella ministraba, como si 
no hubiera existido entre las dos solución alguna de 
continuidad. Es éste el influjo que ha contribuido a 
mantener, al través de nuestra azarosa vida política, la 
unidad del alma nacional, con su semejanza a la espa
ñola. Con este arraigo nos ha sido posible atravesar, 
sin mestizaje espiritual irreparable, los frecuentes perío
dos de dominación extraña, y ha podido mucho en que 
lográramos terminarlos.

La Universidad colonial parece tan cerca de nos
otros, en razón de esos resultados, como si jamás ce
rrara sus puertas en la noche de la dominación haitia
na. Ella nos dejó, con efecto, muchos de los hombres 
que, sin haber llegado a participar en nuestra vida in



EL CUARTO CENTENARIO DE LA UNIVERSIDAD 29

dependiente, estuvieron tan cerca de ella o la influye
ron de tal modo, que deben ser considerados como del 
Santo Domingo de hoy. Ese es el caso de los José Nú- 
ñez de Cáceres, Bernardo Correa y Cidrón, Pedro Va- 
lera y Jiménez, Andrés López de Medrano, José Joa
quín Del Monte Maldonado, José Gabriel de Aybar y 
muchos más.

Pero, a más de eso, sentáronse en sus aulas mu
chos otros que han participado en nuestra vida nacio
nal después de instaurada la República; y que, como 
los primeros, han dejado en la cultura de nuestros días 
el sello imborrable de la que recibieron del Alma Máter. 
Entre éstos conviene señalar a los Tomás de Portes e 
Infante, Juan Nepomuceno Tejera, Manuel María Va
lencia, José María Bobadilla, Manuel González Rega
lado y Núñez, Elias Rodríguez Valverde, y José María 
Morillas.

Los Arzobispos Valera y Jiménez, y Portes e Infan
te, el Obispo Rodríguez Valverde, el Presbítero Rega
lado y Núñez, los jurisconsultos Tejera, Valencia y Bo
badilla y muchos otros quedaron como focos de esa cul
tura; y, o porque expresamente se dedicaran a la ense
ñanza, o porque la esparcieran incidentalmente en la 
obra a que se consagraron, fueron regando y perpetuan
do la simiente que habían recogido en aquellas aulas.

En el período de la dominación haitiana, cerradas 
las puertas de la Universidad, el Arzobispo Valera y 
Jiménez mantiene cátedra en su propia casa, ejemplo 
que otros imitan entonces y después. El Dr. Elias Ro
dríguez, como Rector del Seminario, y como maestro 
y cultivador de las letras y las ciencias, dentro y fuera 
de él, contribuye a la misma obra durante la Primera 
República y antes.

La llama de la vieja cultura no se estingue, pues, 
con el cierre momentáneo de la Universidad tomista. 
Esa llama, viva aún tras los escombros humeantes de 
la Patria, se comunica de cerebro en cerebro, y corre de 
generación en generación, sin sostén institucional, en 
nuevo Maratón que nos la trae hasta nuestros días.
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Así, apenas cumplido el año de instaurada la Re
pública, el nuevo Gobierno crea, por decreto del 30 de 
junio de 1845, una cátedra de latinidad. Dos años des
pués añade cátedras de filosofía y matemáticas, y, en 
1848, restablece el Seminario Tridentino, organizado 
con carácter universitario en 1603. Este seminario no 
es sólo un establecimiento para la enseñanza eclesiásti
ca. Tiene por fin, según lo dice el preámbulo de la ley 
de su creación, “la propagación de las luces en las ma
sas populares, y el cultivo de las ciencias en las clases 
superiores de la sociedad”. Recibe, en consecuencia, 
alumnos que no tienen el propósito de consagrarse a la 
Iglesia, con solo que sean “de buena índole y arregla
das costumbres”.

Cuatro años después, en 1852, créase el Colegio 
de San Buenaventura, para los estudios superiores de 
literatura y ciencias que, como los del Seminario Con
ciliar, eran declarados “suficientes para obtener grados 
en la Universidad, luego que las circunstancias permi
tan su restablecimiento”. Este Colegio se nutre pron
to con la savia de la vieja Universidad, y de él salen 
hombres del calibre de Fernando Arturo de Meriño, 
Emiliano Tejera, José Gabriel García, Mariano Antonio 
Cestero, Juan Bautista Zafra y Manuel Rodríguez Ob- 
J1O.

Por eso, cuando, en 1859, el Presidente Santana 
hace votar la ley que restablece la Universidad, no tra
ta de revivir un fantasma, sino de darle forma institu
cional a una realidad.

A raíz de terminada la Anexión a España, los es
tudios superiores quedan a cargo del Instituto Profe
sional. Aquí ya estamos en la etapa final de la Uni
versidad de ahora. Porque ese Instituto funcionó con 
la organización, con las facultades y con las disciplinas 
propias de los Estudios universitarios. Confería los 
mismos grados académicos que la de hoy, salvo sólo 
el Doctorado.
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Con ese Instituto adquiría forma institucional de
finitiva la obra cultural heredada de la antigua Univer
sidad. El mantuvo, desde su creación, las viejas tra
diciones, dándonos la flor y nata de nuestros intelectua
les representativos de hoy, y la mayoría de los catedrá
ticos que ahora integran nuestro claustro. En el suyo 
recogió a los más altos exponentes de la cultura nacio
nal: Merino, Arvelo, Alfonseca (el de París) Marce
lo, Jansen, Mena, Carranza, Hostos, Galván, Tejera, 
los dos Henriquez y Carvajal, Báez, Lamarche, Coiscou, 
Gautier, Machado, el Soler jurisconsulto y el matemá
tico, Peynado, Marchena y muchos más.

El Presidente Provisional, Dr. Báez, lo declara. 
transformado en Universidad de Santo Domingo, por 
decreto de 1914, que está refrendado por nuestro ac
tual Primer Magistrado, Dr. Jacinto B. Peynado, en
tonces Secretario de Estado de Justicia e Instrucción Pú
blica. Reconócele así la dignidad y las prerrogativas que 
le corresponden por su papel histórico. Pero no le aña
de nada desde el punto de vista académico; porque el 
Instituto fue, desde su fundación, de hecho y de dere
cho, una verdadera Universidad, sin el nombre adecua
do, que el Presidente Báez corrige en su decreto.

Al través de ese proceso histórico ha llegado has- 
nosotros la famosa Universidad erigida, en 1538, por 
el ilustre Alejandro Farnesio, en lo mejor de su fecun
do Pontificado como Paulo III. Lo material de ella, y 
los detalles de su organización, habrán, sin dudas, cam
biado en su mayor parte durante ese proceso, como es 
forzoso que ocurra con todas las instituciones humanas. 
Pero aún nos queda lo esencial de la cultura que ella 
difundía, según podría demostrarse fácilmente invir
tiendo el examen del proceso que nos la ha traído, pa
ra ir comparando la nuestra de ahora con la que esa Uni
versidad fué impartiendo desde su instalación.
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Claro está que el contenido de esas dos culturas no 
podría ya ser el mismo, separándolas, como las separa, 
tan largo transcurso de tiempo. Pero la cultura puede 
variar en su contenido, y varía efectivamente, de tiem
po en tiempo, de una a otra localidad, y hasta de indi
viduo a individuo, sin dejar de ser’ la misma por su es
píritu ; es decir, por su método, por sus valores, por sus 
tendencias generales y sus miras fundamentales.

Nuestra cultura nacional de ahora; y, por lo tan
to, la que domina en nuestra Universidad, es, por 
su espíritu, esencialmente la misma que nos dejó la 
Universidad colonial. De ese espíritu le viene, por 
ejemplo, el verbalismo, con su insistencia en la 
forma por la forma misma; el dogmatismo, tan 
característico de la escolástica, que dá predominio a la 
autoridad sobre la realidad, y el intelectualis- 
m o, que Escoto le echa en cara a los tomistas, con la 
superfinalidad resultante de imponer a la realidad cua
dros artificiales y rígidos.

De estas y de otras directivas afines le viene a nues
tra cultura contemporánea su carácter formalista, libres
co, declamatorio, ineficaz para ahondar en la realidad 
y sacar de ella soluciones fecundas, enseñanzas lumino
sas. Cultura ornamental, de lujo, que hace de lo me
jor de nuestros intelectuales simples predicado
res, preocupados por el verbo, esclavos de la forma, o 
benedictinos doblegados sobre investigaciones estériles; 
pero incapaces para afrontar y resolver, con espíritu li
bre, voluntad dinámica y sentido de la realidad, los pro
blemas que nos echa encima el siglo en que nos ha to
cado vivir.

Ese carácter medioeval del espíritu de nuestra cul
tura es la prueba más contundente de la superviven
cia entre nosotros de la Universidad tomista, y el títu
lo más legítimo con que podríamos reclamarla por he
rencia. No ha sido, pues, en alarde de vana suposición 
de genealogías cómo se ha vinculado nuestra Universi
dad de hoy con la creada hace cuatro siglos. El estable
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cimiento de ese parentesco procede de de una compro
bación rigurosamente exacta de una proceso histórico, 
y puede ser demostrado objetivamente.

Pero esta comprobación, por exacta que sea, no 
implica de nuestra parte una profesión de fé. Que nues
tra Universidad sea la continuación, en el tiempo, de la 
creada por la bula de Paulo III, no lo señalamos sino co
mo un hecho histórico, y sin que en modo alguno querra- 
mos por hacernos cargo de la herencia, encerrarnos en 
su ideología.

Para su época, y para la sociedad a que servía, la 
Universidad de los dominicos fué cuanto se podía es
perar y apetecer que fuera. La cultura que de ella di
manaba comprendía lo que para entonces constituía lo 
más perfecto del saber humano. El tomismo, que en
traba en esa cultura como metafísica de los Predicado
res, representaba la doctrina culminante del escolasti
cismo, y casi lo único que ha logrado sobrevivir de 
esa interpretación del universo por 4a mente medioe
val. Fuertemente imbuido del realismo aristotélico, 
ha dado lo mejor de los fundamentos con que el catoli
cismo romano ha podido consolidar la Iglesia Univer
sal. En el aspecto humanista, la insistencia de los dis
cípulos de Santo Tomás en el respeto debido a la digni
dad de la personalidad humana ha culminado en las 
conquistas más fecundas para la consagración de los 
derechos del hombre.

Pero esa cultura no es la que conviene a nuestro 
tiempo ni a las circunstancias de nuestra existencia ac
tual.

“Gedeón, —dice el genial autor de la “Misión de la Uni
versidad"—, en este caso sobremanera profundo, haría cons
tar que el hombre nace siempre en una época. Es decir, que 
es llamado a ejercitar la vida en una altura determinada de 
la evolución de los destinos humanos. El hombre pertenece 
consustancialmente a una generación, y toda generación se 
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instala, no en cualquier parte, sino muy precisamente sobre 
la anterior. Esto significa que es forzoso vivir a la altura de 
los tiempos, y muy especialmente a la altura de las ideas del 
tiempo”.

La sociedad dominicana de hoy no puede vivir, ni 
como vivía, ni para lo que vivía, la sociedad del San
to Domingo colonial; porque, siendo, como lo somos, 
un pueblo esencialmente diferente al de entonces, y vi
viendo en un mundo distinto, tenemos que afrontar la 
vida con nuevas medidas de valores.

No somos nosotros, en lo étnico, como los conquis
tadores, ni como los españoles que les siguieron a estas 
tierras a poblar, medrar o evangelizar. En nuestras ve
nas circula, mezclada, la sangre de muchas de las ra
zas que han poblado el Nuevo Mundo. Etnológicamen
te somos un pueblo nuevo.

Vivimos, además, en un mundo nuevo, qué no lo 
es por la mudanza de lugares, sino por las transforma
ciones que han sufrido en el tiempo todos los proble
mas fundamentales de la existencia humana. Tenemos, 
pues, que afrontar la vida con nuevos ideales, y con ins
trumentos de cultura adecuados al servicio de esos idea
les.

La Universidad de este tiempo y de este pueblo no 
puede ser la misma que la que resultó adecuada para la 
sociedad colonial. Así, para ajustarse a su destino, la 
Universidad de hoy tiene que revisar los valores de la 
cultura que le dejó la desaparecida, y transformar su es
píritu, en cuanto esa transformación sea necesaria para 
encajar en las nuevas circunstancias.

No basta con que trate de cambiar el contenido de 
esa cultura, quitando o poniendo disciplinas en su en
señanza. León, en su Encíclica Aeterni patris, 
recomendó desde 1879 que sé incorporaran a la doctrina 
general de Santo Tomás los resultados adquiridos por 
las investigaciones científicas contemporáneas, y de ese 
esfuerzo sólo ha resultado un neo-temismo; es decir,
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"A la Universidad de Santo Tomás acudieron durante tres siglos estudiante« 
de todas las Antillas y de Tierra Firme, aún después de fundadas en el siglo 
XVII!, las Universidades de La Habana y de Caracas. . P. HENRIQUEZ URE 
ÑA. La cultura y la» lelrar colcn'ali»... (Buenos Aires, 1936).
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la misma doctrina escolástica del Doctor Angélico con 
un contenido adicional.

El contenido de nuestra cultura nacional lo hemos 
refrescado y ensanchado frecuentemente con los apor
tes que nos ha dado el contacto con otras culturas, es
pecialmente la francesa. Y ahora insistimos, sin du
das, en el predominio de las asignaturas de carácter 
científico en todos los grados de la enseñanza. Pero 
ese aditamento no ha cambiado el carácter fundamen
tal de aquella cultura, que sigue siendo libresca y ver
balista, dándonos humanistas predicadores, y 
hasta médicos e ingenieros predicadores, co
mo antes teníamos Predicadores que se dedicaban a la 
propagación de la fé.

Lo que nos hace falta ahora es que también la Uni
versidad renueve sus métodos, como escuela del traba
jo, estimulando las facultades creadoras, y dejando que 
los estudiantes aprendan haciendo, y no simple
mente repitiendo con los labios.

Cuando hayamos alcanzado esa meta nos habre
mos puesto a la-altura de la misión que la sociedad tie
ne derecho a esperar de nosotros. Habremos encajado 
en el Santo Domingo que se transforma bajo los colores 
del Benefactor, regimentándose para el trabajo, disci
plinándose para la producción, no simple o principal
mente de riquezas, sino de ¡deas, de soluciones fecun
das en valores humanos.

La certera visión del Generalísimo Trujillo ha 
puesto en el foco de sus patrióticos desvelos el proble
ma universitario. Desde los comienzos de su fecundo 
régimen, insistió en una reforma integral de la 
Universidad. Para que le diera forma a ese proyecto, 
designó una primera comisión, compuesta casi exclu
sivamente del elemento universitario; pero, no encon
trando en las recomendaciones de ésta lo que conduje
ra a la solución apetecida, constituyó una nueva comi
sión, en la que predominaba el elemento de alta cultu
ra que no tenía cargos universitarios, y le recomendó 
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ajustar dentro de la Universidad las organizaciones de 
donde resultara una mayor compenetración entre la la
bor universitaria y los problemas vitales del pueblo do
minicano. El ilustre Jefe quería con esto crear los re
sortes necesarios para transformar nuestra cultura, y 
ajustarla a las necesidades vitales de la sociedad domi
nicana de hoy. Con el programa resultante de esos es
fuerzos, que ya se está ejecutando, esperamos que se 
obtendrá la reforma anhelada.

De este modo hemos llegado a la conmemoración 
de este día, magno en la historia de nuestra cultura, 
cuando ya estamos en los primeros pasos de las refor
mas que nos permitirán contemplarlo como sólo un glo
rioso comienzo, y punto de partida de una evolución 
no malograda por estancamiento invencible. Rogue- 
mos, pues, a la Providencia, que nos ilumine el camino 
que todavía habremos de recorrer para que nuestra vie
ja Casa no desmienta las glorias de su pasado.

Universidad de Santo Domingo
28 de octubre de 1938
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BULA "IN APOSTOLATUS CULMINE”

Pablo Obispo, siervo de los siervos de Dios.

Ad Perpetúan Rei Memorian

Exordio U) Colocados, por Divina disposición, en la 
cumbre del apostolado, si bien carentes de 

méritos proporcionados para ello, y considerando en lo íntimo 
de nuestro pecho, los frutos agradables, así a Dios como a la 
República cristiana, que nacen, como es cosa notoria, del es
tudio de las letras, queremos acudir a aquellos arbitrios, mer
ced a los cuales se pueda atender, tanto a los fieles como a los 
religiosos de observancia regular consagrados al Altísimo, 
(singularmente cuando así lo solicitan sus superiores), a fin 
de que proposiguiendo en sus estudios, les sea dable lograr 
los honores y premios correspondientes a sus faenas, Viendo 
pues en El Señor, como cosa que atañe a Nuestra Apostólica 
Misión, que es cosa harto conveniente y saludable, de buen 
ánimo se lo concedemos.

p En efecto, en una solicitud que Nos fue re
te n y expos cientemente presentada, por nuestros ama- 

aón de motivos dog h¡jos Mae8tro prov¡nc¡al ¿c Ja pro- 
vincia de Santa Cruz (así denominada conforme a la usan
za y costumbre, de la Orden de los Hermanos Predicadores), 
por el Prior y los hermanos de la casa de Santo Domingo, se 
contenía lo siguiente:

‘ ( I ) A fin de facilitar la lectura del documento hemos introducido 
esos subtítulos que corresponden lógicamente a las partes en que por 
su misma naturaleza está dividida la Bula. La versión castellana fue 
hecha por el Dr. Oscar Robles Toledano, Vicerrector de la Univer
sidad. (N. Secc: Pub.)
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Que en tiempo atrás, mirando ellos que los habitantes 
de las islas del mar océano, en las que está la dicha ciudad, 
eran infieles y rendían culto de adoración a los ídolos; gano
sos de extirpar radicalmente esta infidelidad y de plantar ár
boles que llevasen frutos sazonados; movidos por el deseo de 
iluminar la ciudad de los infieles con predicaciones y vida 
ejemplar, encaminaron (ayudado de la Divina gracia) a in
numerables personas de ambos sexos, mediante el bautismo, 
al culto de la religión cristiana y pusieron empeño en conver
tirlos a la fe católica. Desde el tiempo de esa conversión, 
aun fuera de allí, predicando por manera incesante, cosecha
ron copiosísimos frutos en la heredad del Señor.

A la dicha ciudad, que es ya sobremanera insigne, situa
da en apartada región y de todo punto ignorante de las sa
gradas letras, suelen afluir, numerosa muchedumbre de gen
tes, procedentes de las islas circunvecinas, así para avecin
darse en ella, como para entender en negocios. Si en ella, 
donde ya florece un estudio general, recientemente (2) erigi
do por autoridad apostólica, pero que carece de los privile
gios e indultos apostólicos necesarios para promover a los 
grados que suelen concederse en las Universidades de estu
dios generales de los Reinos de España, (a quien, como se sa
be están sujetas las dichas islas), si en ella, para la dirección 
de dicho Estudio General, se erigiese y fundase, por manera 
perpetra, una semejante Universidad General, de Doctores, 
Maestros y escolares, con sello, arca y demás insignias acos
tumbradas, con preeminencias, libertades, exenciones e inmu
nidades, al modo de la de Alcalá, en la diócesis de Toledo, 
esa ciudad, acrecentándose por esta causa sus moradores, 
vendría, sin ningún género de dudas, a ser realzada en gran 
manera.

Con la fundación de dicha Universidad General, serían 
además, más fervientemente instruidos en la religión cristia
na, los naturales y moradores tanto de la ciudad como de las 
mencionadas islas, y se miraría en mucho, por el honor, co
modidad y holgura, del propio Provincial, del Prior y los 
Hermanos, quienes estimulados, cobrarían mayores ánimos 
para entregarse a las obras de virtud y caridad.

Estos motivos indujeron al P. Provincial, al Prior y a los 
Hermanos, a suplicarnos humildemente, que fundásemos y 
erigiésemos, en forma perpetua, en dicha ciudad, la referida 
Universidad de Doctores, Maestros y escolares al modo de la

(2) El "Noviter” del texto puede sufrir una doble versión: o “nue
vamente” o bien "recientemente". Cfr. Forcellini Vol. IV. Es lógico 
que únicamente la historia puede asignarle el significado exacto. 
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de Alcalá, que es la preferida. Universidad que ha de ser re
genteada y gobernada por un Regente a quien ha de denomi
narse Rector. Requirieron pues, que por Benignidad Apos
tólica, Nos dignásemos otorgadle que los alumnos, tanto 
seculares como de cualquier Orden Regular, y aun los que 
allí acudiesen de cualquier otra región, con tal que hubiesen 
cursado y llevado a buen término sus estudios en una lícita 
facultad de letras, y se guardasen las debidas normas (como 
está en uso en las predichas Universidades), pudiesen ser 
promovidos a los grados de Bachilleres, de Licenciados, de 
Doctores y de Maestros, sujetándose al debido examen, asis
tiendo cuatro Doctores de la misma facultad, nombrados o 
delegados para ello, por el antedicho Prior y Rector de la 
Universidad de Santo Domingo; Doctores que, recibiendo las 
promesas juradas, puedan conferirle los dichos grados y en
tregarles las usuales insignias; y a falta de ellos (de los cua
tro doctores) pueda promoverlos y entregarle las insignias el 
Regente de la Universidad o el Obispo de Santo Domingo en 
ese tiempo existente.

Solicitaron así mismo facultad, para traer, cuando fuese 
menester, lectores de otras partes, señalarles las lecciones» 
fijarles congrua remuneración si el tesoro de la Universidad 
lo sufre. Piden además poder, para trazar ordenanzas (como 
en las predichas Universidades), mudarlas, enmendarlas y 
reformarlas, y hacer cuanto fuese de lugar, de suerte que 
puedan estatuir y mandar exigiéndolo la necesidad, y confor
me, según su criterio, juzgasen oportuno.

Concesión de 
lo pedido

Nos, deseando honrar con singulares favo
res y gracias al sobre dicho Prior y Her
manos, nos sentimos inclinados a acceder a

dichas súplicas y absolviéndolos (únicamente para los fines 
que atañen al logro de esta petición), de cualquier excomu
nión. suspensión o entredicho, u otra cualquiera sentencia 
eclesiástica, absolviéndolos decimos, de censuras y penas sea 
*‘a jure” sean "ab homine”, en que hubiesen por cualquier 
causa incurrido, y teniéndolos ya por absueltos, en virtud de 
Nuestra Autoridad Apostólica y por tenor de las presentes» 
erigimos y fundamos en la dicha ciudad, una semejante Uni
versidad de Doctores, Maestros y estudiantes, al modo de la 
de Alcalá, la cual ha de ser regida y gobernada por un Re
gente a quienes se denominará Rector (3).

(3) — “Per unum regentem ceu Rectorem nuncupandum", Ade
mé» de la versión dada en el texto, puede también traducirse “por un 
regente o Rector a nombrarse“.
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Mandamos también y ordenamos que los alumnos, tanto 
seculares como de cualquier Orden Regular, y los que allí 
concurriesen de otras regiones, con tal que hayan cursado y 
terminado sus estudios en una lícita facultad de letras y se 
ajusten a las debidas normas (como está en uso en las predi
chas Universidades), puedan ser promovidos a los grados de 
Bachilleres, de Licenciados, de Doctores y de Maestros, suje
tándose al debido examen ante cuatro Doctores de la misma 
facultad, nombrados o delegados para ello, por el antes dicho 
Prior y Rector de la Universidad de Santo Domingo; doctores 
que, recibiendo la promesa jurada, puedan conferirle los di
chos grados y entregarles las acostumbradas insignias; y a fal
ta de ellos (de los cuatro doctores) pueda promoverlos y en
tregarles las insignias el Regente o el Obispo de Santo Do
mingo. Les concedemos, por igual modo, asignarles las lec
ciones y fijarles congrua soldada, si así lo sufre el caudal de 
la Universidad de Santo Domingo.

Quedan también áutorizados, para hacer, libre y lícita
mente, ordenanzas (como en las predichas Universidades), 
cambiarlas, enmendarlas y reformarlas, y cuanto fuere de 
lugar, de suerte que puedan estatuir y mandar, exigiéndolo 
la necesidad, y conforme a su criterio, juzgasen oportuno.

A norma de lo solicitado, concedemos también por Nues
tra Autoridad, al tenor de las presentes, que los promovidos 
en dicha Universidad de Santo Domingo a los grados de Ba
chilleres, de Licenciados, Doctores y Maestros respectivamen
te, posean, usen y gocen, libre y lícitamente, en cualquier 
modo en lo futuro, de todos y cada uno de los privilegios, in
dultos, inmunidades y favores, que poseen, usan y gozan, los 
que son promovidos a los mismos grados, en las Universida
des de Alcalá, de Salamanca o cualquier otra universidad de 
dichos Reinos, según sus ritos y costumbres.

Esto pues concedemos sin que pueda su- 
Se ¿eroga cuanto fr¡r menOscabo por lo que en contrario se 

?UCcontrato *** acerlase a hallar, en lo dictado en otras Le
tras Apostólicas, Provinciales o Concilios 

Sinodales, en constituciones generales o especiales, en orde
nanzas y privilegios, en Letras Apostólicas concedidas a ca
da una de las universidades de dichos Reynos, en cualquier 
forma hayan sido formuladas, aun las concedidas a manera 
de "motu proprio”, confirmadas por pragmáticas de dichos 
Reinos, por Estatutos Municipales, a despecho de que gocen 
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de aprobación Apostólica o estén asegurados por otra cual
quiera fuerza.

Todo esto, por tanto, lo derogamos, sin que sea parte a 
impedirlo, que en los referidos documentos se hubiese hecho 
constar, que para ser derogados era preciso hacer de ellos y 
de su total contenido, mención específica, explícita y particu
lar y no una mención contenida en cláusulas generales. Los 
derogamos (así en ellos se declarase expresamente que no 
podían ser invalidados o derogados) como si estuviesen aquí 
insertados letras por letra, en su propia forma y estilo, sin 
perjuicio de que conserven su vigor obligativo, con relación 
a otras cosas a que puedan referirse; por lo que hace a lo 
presente quedan derogados no importa todo lo que en con
trario pueda haber.

A nadie pues, absolutamente a nadie le sea 
Penas contra los lícito violar o temerariamente oponerse a 
que osasen opo- estas Nuestras letras de absolución, de erec-

ncrsc ción, de fundación, de estatuto, de conce
sión, de indulto, derogación y voluntad.

Si alguien intentase semejante cosa, sepa que incurrirá 
en la indignación de Dios Omnipotente y de los Bienaventu
rados Apóstoles S. Pedro y S. Pablo.

Dado en Roma en S. Pedro, el año mil quinientos trein
ta y ocho de la Encarnación del Señor, a veinte y ocho de oc
tubre, año cuarto de Nuestro Pontificado.
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CUADRO CRONOLOGICO (1538-1938)

28 de octubre de 1538.— Fundación de la Universidad de 
Santo Domingo.

31 de mayo de 1540.— El Emperador autoriza la fundación 
del Colegio dotado por Gorjón.

23 de febrero de 1558.— El Colegio de Gorjón es erigido en 
Universidad.

23 de febrero de 1586.— Destrucción de los archivos de la 
Universidad por Drake.

23 de junio de 1588.— Los estudiantes universitarios repre
sentan en la catedral un entremés del Catedrático Llere- 
na.

I9 de febrero de 1603.— El Colegio de Gorjón es transfor
mado en Seminario Conciliar.

17 de noviembre de 1709.— Se confirman las prerrogativas 
de la Universidad de Santo Tomás de Aquino.

2 de octubre de 1739.— Se aprueban los nuevos Estatutos 
de la Universidad de Santo Tomás de Aquino.

24 de julio de 1 745.—El Colegio de Gorjón es regentado por
los jesuítas.

26 de mayo de 1747.— Fernando VI reconoce la Universi
dad de Santo Tomás de Aquino (Dominicos) y la de 
Santiago de la Paz (Jesuítas).

27 de mayo de 1754.— Confirmación real de nuevos Estatu
tos de la Universidad de Santo Tomás de Aquino.
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12 de junio de 1767.— Desaparece la Universidad de San
tiago de la Paz a consecuencia de la expulsión de los 
jesuítas.

24 de agosto de 1 788.— Concesión gratuita de grados a los 
estudiantes menesterosos.

24 de agosto de 1801.— Cierre de la Universidad a conse
cuencia de la ocupación francesa.

6 de enero de 1815.—Restablecimiento de la Universidad de 
Santo Domingo como institución laica.

6 de enero de 1823.— La Universidad vuelve a cerrarse al 
ordenar el reclutamiento los dominadores haitianos.

23 de diciembre de 1843.— El diputado Peralta pide a la 
Asamblea de Puerto Príncipe el restablecimiento de la 
Universidad.

10 de junio de 1845.— Se crea oficialmente una cátedra de 
Latinidad.

10 de junio de 1848.— Restablecimiento del Seminario Tri- 
dentino.

28 de octubre de 1852.— Se crea el Colegio de San Buena
ventura.

28 de octubre de 1859.— El Presidente Santana vota una 
ley para el restablecimiento de la Universidad.

28 de octubre de 1866.— El Presidente Cabral crea el Insti
tuto Profesional.

12 de julio de 1882.— El Presidente Merino reorganiza el 
Instituto Profesional.

— 16 de noviembre de 191 4.— Restauración oficial de la Uni
versidad de Santo Domingo.

21 de octubre de 1937.— El Presidente Trujillo promulga 
una nueva ley de organización universitaria.
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